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 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 20 de octubre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando incoación del 
expediente sancionador S21-087/2008. 

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la  Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se noti-
fica al interesado que se relaciona el siguiente acto administra-
tivo, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la 
sede de la Delegación Provincial de la Consejería de Salud de 
la Junta de Andalucía  en Huelva, Sección de Procedimiento, 
sita en calle Cardenal Cisneros 3 y 5 de Huelva capital:

Interesado: Natu Caracol, S.L.
Expediente: S21-087/2008. 
Preceptos infringidos: Art. 5 en relación con el Anexo II del 

Reglamento 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los productos 
alimenticios de origen animal.

Acto: Notificación incoación expediente sancionador.
Sanción: 3.005,07 euros.
Plazo alegaciones: 15 días hábiles desde el día siguiente 

a la recepción de esta notificación.

Huelva, 20 de octubre de 2008.- La Delegada, María José 
Rico Cabrera. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 16 de octubre de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de resolución de Inicio de procedimiento de des-
amparo.

Acuerdo de fecha 16 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto del Acuerdo de Inicio de procedimiento de desamparo 
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que 
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protec-
ción de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Málaga, para la 
entrega de la notificación de fecha 16 de octubre de 2008 por 
la que se comunica el Acuerdo de Inicio de procedimiento de 
desamparo, de fecha 16 de septiembre de 2008 referente al 
menor M.P.,G.A., expediente núm. 352-2008-00002050-1.

Málaga, 16 de octubre de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 16 de octubre de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución por la que se acuerda el inicio de 
procedimiento de acogimiento familiar permanente y el 
acogimiento temporal en familia extensa a don Aarón 
González Tirado.

Acuerdo de fecha 16 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 

edicto de Resolución a don Aarón González Tirado al haber 
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, 
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de 
Resolución por la que se acuerda el inicio de procedimiento 
de acogimiento familiar permanente y el acogimiento temporal 
en familia extensa de fecha 25 de octubre de 2008 del menor 
M.P.G.A., expediente núm. 352-2008-00002050-1 significán-
dole que contra esta Resolución podrá formularse reclama-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 16 de octubre de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 NOTIFICACIÓN de 15 de octubre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de Resolución adop-
tada en el expediente de protección de menores núm. 
352-2007-00004811.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el 
Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero , se 
publica este anuncio, por el que se notifica la Resolución de 
la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha 
15.10.2008 adoptada en el expediente de protección de me-
nores núm. 352-2007-00004811, relativo al menor F.L.R.S., al 
padre don Francisco José Rufo Beltrán por el que se acuerda:

1. Mantener la situación legal de desamparo del menor 
F.L.R.S., así como la asunción de su tutela por ministerio legal.

2. Dictar resolución provisional que se eleva a definitiva 
de acogimiento familiar permenente en familia extensa del 
menor F.L.R.S., con sus tíos paternos, don José Luis Rufo Bel-
trán y doña M.ª Rocío Morales Frutos.

Contra la presente resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva, por los trá-
mites que establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular recla-
mación previa en vía administrativa, de conformidad con lo 
establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Huelva, 15 de octubre de 2008.- La Presidenta de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 15 de octubre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de Resolución adop-
tada en el expediente de protección de menores núm. 
352-2007-00004811.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 


